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ACTA PARA LA CONFORMACION DEL COMITE AMBIENTAL DEL
CENTRO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS 2
“MIGUEL BERNARD"

DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL

En la Ciudad de México, siendo las 10 horas del dia 26 de febrero de 2026, se encuentran presentes en
en Av. Nueva Casa de la Moneda no. 133. Col. Lomas de Sotelo, CP. 11200, las personas Titulares y
personal del CENTRO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS 2 “MIGUEL BERNARD”, con la
finalidad de conformar el Comité Ambiental del afio 2026 en virtud de los siguientes:

CONSIDERANDOS

Que el Instituto Politécnico Nacional es una institucién educativa del Estado creada para consolidar, a
través de la educacion, la independencia econémica, cientifica, tecnoldgica, cultural y politica para
alcanzar el progreso social de la Nacién, de acuerdo con los objetivos histéricos de la Revolucién
Mexicana, contenidos en la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos.

Que son finalidades del instituto Politécnico Nacional entre otras, realizar investigacién cientifica y
tecnoldgica con vista al avance del conocimiento, al desarrollo de la ensefianza tecnolégica y al mejor
aprovechamiento social de los recursos naturales y materiales y,

Que para el Instituto Politécnico Nacional es fundamental asumir el compromiso ante las diversas
instancias de la sociedad mexicana el mantener un ejercicio académico y funcional en forma
responsable con el ambiente, por lo que:

Acuerdan establecer el Comité Ambiental del Centro de Estudios Cientificos y Tecnolégicos 2 “Miguel
Bernard”.

Objetivo general

Instalar un equipo de enlace con la Coordinacién Politécnica para la Sustentabilidad, que impulse las
tareas de incorporar los principios de sustentabilidad en las funciones sustantivas de la Dependencia
dando cumplimiento al Programa para la Sustentabilidad en el IPN (IPNSustentabilidad), mediante el
desarrollo e instrumentacién de su propio Programa denominado Campus IPN - Sustentabilidad.

El Comité Ambiental asume la responsabilidad de promover y orientar este programa, sentando las
bases para que en el dmbito del quehacer institucional se procuren las condiciones pertinentes para
que la comunidad politécnica opere en ambientes que les permitan abordar y proponer escenarios
deseables del desarrollo, entendiendo el contexto socioeconémico y ambiental con un enfoque
transdisciplinario, asi como sentar las bases para propiciar que las politicas institucionales de
sustentabilidad, austeridad y responsabilidad social, favorezcan habitos y actitudes que permitan
cumplir los componentes del Programa para la Sustentabilidad en el Instituto Politécnico Nacional
(Gaceta Politécnica Niimero 1887 del 28 de agosto de 2025).
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Objetivos especificos
* Desarrollar e instrumentar el programa Campus IPN-Sustentabilidad para el afio 2026,
* Propiciar condiciones para la insercién del enfoque de sustentabilidad en los dmbitos de

ejercicio y servicio de la Dependencia. .
* Instalar indicadores que permitan medir los esfuerzos de gestion sustentable de la
Dependencia, en materia de captacién y uso eficiente de agua, energlfa, conservacién del

arbolado, ordenamiento territorial, edificaciones sustentables, gestion integral de los residuos
y movilidad, que entre otros pardmetros permitan promover condiciones de sustentabilidad.

* Publicar en el portal oficial del CECyT 2, el programa de trabajo como contribucién al quehacer
del Comité Ambiental. “

* Se comparta o no el inmueble con otras dependencias, el Programa Campus IPN -
Sustentabilidad integrard acciones con la participacion de todos los usuarios de las
instalaciones.

Acciones
Primera. - Las personas que integren el Comité Ambiental deberan conformar las siguientes comisiones:
1. Entorno natural e infraestructura

2. Energia y cambio climatico

3. Residuos
4. Agua
5. Transporte y Movilidad

6. Educacion e investigacién
requiriendo se programen reuniones por lo menos dos veces por semestre lectivo para evaluar los
alcances de las acciones impulsadas, personas que deberan ser respaldadas con el aval y debido
reconocimiento para la efectiva ejecucién y logro de resultados en las diversas acciones que hayan

inscrito como parte de su Programa Campus IPN- Sustentabilidad. :
Segunda. - Supervisar que las politicas y ordenamientos institucionales en materia de sustentabilidad
vigentes, sean aplicados en el programa y difundidos por los medios disponibles y pertinentes.

Tercera. - Programar la publicacién periédica en el portal web, de reportes integrados de las acciones
y logros alcanzados por el Comité Ambiental en cada comisién, y por conducto de la persona Enlace de
su Presidente, presentar el referido informe ante el Pleno del Comité con las acciones instrumentadas
en la Dependencia.

Notificar a la Coordinacién Politécnica para la Sustentabilidad, de la actualizacién del contenido en el
enlace de la pagina del Comité Ambiental alojada en el sitio oficial de la DP, y verificar que dicho enlace
sea publicado en la pagina oficial de la CPS.
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Turnar comunicado electrénico a la Coordinacién Politécnica para la Sustentabilidad sobre la
actualizacién periddica de la informacién, para el sequimiento respectivo.

Cuarta. - Establecer las acciones que integraran el “Programa Campus IPN - Sustentabilidad”, con base
en los elementos previstos en el Programa para la Sustentabilidad en el IPN 2025 - 2030", asi como su
respectiva programacién cuyas fases metodolégicas incluyen: el diagnéstico, la evaluacién, el
establecimiento del sistema y la aplicacién de indicadores para medir los resultados de la acci
impulsada.

Quinta.- Consultar periédicamente la pagina http://www.sustentabilidad.ipn.mx/, en donde se podr
consultar el marco regulatorio que oriente la integracién plena de la sustentabilidad en todas las
funciones, procesos y actividades de esta dependencia politécnica.

Sexta. - Difundir la informacién recopilada por el Comité a través de los medios disponibles que
aseguren que llegue a toda la comunidad interna, asi como promover la vinculacién de acciones de
influencia con la comunidad circundante, de los logros alcanzados en materia de sustentabilidad.

De su estructura

Para que el Comité Ambiental alcance sus objetivos y el 6ptimo desempefio de sus funciones, esta

integrado por las personas titulares y representantes de las 4reas referidas al inicio de I presente Acta,
a saber: Titular de la Dependencia como Presidente del Comité Ambiental quien debe designar a una
persona como Enlace y Representante de su Titular, Titulares de las 4reas académica, administrativa, de
servicios, de mantenimiento y de informética, Representantes Docentes, alumnos y PAAE, asi como una
coordinacion operativa representada por un grupo de voluntarios de los diversos sectores. La persona
enlace del Titular fungiré como secretaria de actas que remitira la informacion ante el Pleno del Comité.

De su vigencia

Se mantiene la vigencia del Comité Ambiental, el cual contintia en operacién alun durante los cambios
de nombramientos, por lo que en cuanto se dé una transicién de la administracién con el cambio de
Titular, los funcionarios en turno ocuparan la posicién correspondiente en forma automatica y la
representatividad de los integrantes debera ser formalizada y actualizada inmediatamente mediante
un Acta que substituya a la presente. Se resalta que la integracién de nuevos participantes estara
permanentemente abierta.

Las reuniones del presente Comité ambiental se realizaran al menos dos veces cada semestre, previa
convocatoria emitida por la persona que ostenta la Presidencia del Comité, la cual debera publicarse
con un minimo de 72 horas de anticipacién para las sesiones ordinarias y 24 horas para las
extraordinarias.

Se cierra la presenta Acta Constitutiva siendo las 12 horas del 26 de febrero de 2026, firmando al margen
y al calce todos los que en ella participan.

DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 2026
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Integrantes del Comité Ambiental de Centro de Estudios Cientificos y Tecnolégicos 2 “Miguel Bernard",

Nombre

Area representada

Firma

M. en E. Jose Luis Morales Gaspar

Director - Presidente del Comité Ambiental

M. en E. Luis J. Zaragoza Estrada

Representante del Presidente del Comité Ambiental -~

Act. Adriana Magalli Chavez Castafieda

Enlace del Presidente del Comité Ambiental

Dra. en E. Patricia Buitron Gonzalez

Subdirectora Académica

M. en C. Miroslaba Valdez Gémez

Subdirectora de Servicios Educativos e Integracién Social

Lic. Gisela Diaz Ascencién

Subdirectora Administrativa

Lic. Diana Pérez Diego

Jefa de la Coordinacion de Enlace y Gestién Técnica

M. en C. Juan Carlos Gayosso Martinez

Jefe del Departamento de Recursos Materiales y Servicios

Lic. Carla Vizuet Palma

Jefa de la Unidad Politécnica de Integracion Social

Lic. Fabiola Bear Campos

Coordinadora de Servicio Médico

M. en E. Alfredo Rodriguez Gémez

Jefe del Departamento de Unidades de Aprendizaje del
Area Bésica

Ing. Angela Palacios Pacheco

Jefe del Departamento de Unidades de Aprendizaje del
Area Tecnolégica y de Especialidades

M. en D.E.M.S. Rubén de Jesus Tovilla
Quesada

Jefe del Departamento de Investigacién y Desarrollo
Tecnolégico

Lic. Joselin De La Cruz Nafiez

Representante de Docentes de la Unidad Académica

Tec. Melanie Fernanda Ortega Garcia

Representante de PAAE de la Unidad Académica

Roberto Nicolds Cant Martinez.

Representante del Alumnos de la Unidad Académica

“La Técnica al Servicio de la Patria”
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